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PARTE OFICIAL. 

Presidencia del Consejo de Ministros 

S. Al. el Rey (Q. I ) . G.) y 
S, A. !ÍI Infanta Doña Isabel 
conlinúiin en osla Corte sin no-
\eilail en su itnportunle salutl. 

H e til (loor-oto. 
.De acuerdo con el Consejo de 

Ministros, 
Vengo en nombrar Goberna

dor civil de la provincia de Pon-
t»y«dra á I ) . Francisco Kcliáno-
ye. que desempeña igual cargo 
en la de León. 

Dado en Palacio a 24 de Mar
zo de 1875.—ALFONSO. —El 
Presidente del Consejo de Minis 
tros, Antonio Cánovas del Cas-
t i l lo . 

(JOBlEltiS'O 1J1Í l ' U O m ' C l A . 
Personal. 

Circular.=Ntim 272. 
En el (lia de hoy, y en virtud 

de lo dispuesto en el Hual De
creto qua antecede, ceso en el 
cargo de Gobernador civil de es
ta provincia. 

A! tlirigirme poco tiempo ha 
& las Atitoridades y Corporacio
nes populares dándoles algunos 
consejos administrativos, mani
festé la altísima honra que me 
cabía en representar en esla no
bilísima tierra al Gobierno de 
8, M . : hoy,, si cesaren mi m i 
sión, cumple á mi deber y á mi 
conciencia, hacer presi-nte -i to
das las Autoridades y Corpora
ciones, á la provincia entera, mi 
profunda gratitud por lo bien 
que aquellas me han secundado 
en los diversos servicios lleva
dos á cabo en los pocos meses 
que lie regido aquella, y á los 
habitantes lodos, por su sensa 
lez, cordura y obediencia, que 
si bien me eran conocidas al 
Venir aquí , hoy la realidad me 

ha hecho ver, que nunca serán 
apreciadas en lo que valen, la 
proverbial hidalguía y las v i r t t i -
ües de. los leoneses. 

lin cuanto a mí, solo siento 
no se hayan realizado ciertas 
mejoras que lleno del mejor de
seo he iniciado en bien de la 
.provincia; perosi esto no ha si
do posible por mis cortas luces 
y por el poco tiempo de que he 
podido disponer, juzgo que Au-
loriUa.les y ciudadanos me ha
rán la justicia de creer han pre
sidido en lodos mis actos el me
jo r desepjle acierto, y- la- jus t i - , 
cia mas estricta. 

Do quiera me conduzca la 
suerte, allí llevaré un grato re
cuerdo de esta provincia; y hoy, 
al despedirme de sus Aulorii la-
des y habitanles, réstame solo 
decir que mi mayor placer, se
rá servir en cualquiera ocasión 
á tan respetable país. 

León l.» de Abril de 187Í5.— 
FRANCISCO DE ECIIA.VOVE. 

Circular.—Núm. 273. 
i Habiendo cesaiio en el cargo de 
Goberaador civil de esta provin
cia el Sr. D. Francisco de liclia-
nove en virtud de lo dispuesto en 
el Duoreto de 24 del actual por 
el que se le traslada al Gsbierno 
do Pontevedra, quedo desde esta 
fecha interinamente encargado 
del de uáta provincia,con arreglo 
á lo iiuo se previene en el articu 
¡o la do la vigente ley orgáni
ca piovincial. 

Lo qiirtsehaoá público, por me
dio do este periódico oficial, para 
conocimiento de las autoridades 
y habitantes de esta provincia. 

Lcou - I . " de Abril de 1875.= 
l i l (jubernador interino, Ubaldo 
Azpitizu, 

C¡reular.=.Núi)i 27Í 
El fimo. Sr. Wreclor general 

dii AJministrucion, en comunica
ción lucha l'J del nclitití, me dice 
lo siguiente: 

«á. M. el Rey (q. D. g.) ha 

visto con particular satisfacción 
el prospecto del üieeioii:irio.geo 
gradeo, estadi-itic.o, arqueoltígi 
cp, in lustrial, etc. qua se propo
nen dar á la imprenta en. esta 
Corte los árus. L). Francisco J, 
Moya y ü . Agustín M. de la 
Cuadra, amores da. antiguo co
nocidos por sus' trabajos literarios 
y un.iminoinonte apreciados por 
la opinión pública; y teniendo 
en cuanta.eldiforantismo couque, 
por desgracia, suelen acogerse 
trabajos de esta índole cuya tras-
ceudedeia a nadie es dado des
conocer, se Ivi servido ordenar 
signiflq.ue' y , ^ . ; , á..JgtiU,*Ajr.unta-, 
inientos todos y á lá Diputación 
de esa provincia, el especial agra
do con que S. M. veria la.ádqui-
siciou de ejemplares de la indi 
cada obra con destino á su? res 
pectivas Bibliotecas. 

•'e lleálorden comunicada por 
el Esculo, rir. Ministro de laGo 
bernaeion, lo digo a V. á. para 
s u iuteliifancia y oxaotu c u i u -
plitmen to.» 

Lo que se inserln en este pe 
riódtea oficial pura connciimunlo 
ile los Sres. Mcahles, itiluirtién 
(íoíes (/ue dichii ofini es <(e gran 
ulil idwl á los MJiiHa-iiiüiUo*, g 
¡lor lo civil les recomiendo su mí-
ijuisicion. 

León 30 ile Marzo de 1875.— 
El Gobernador, Francisco de 
lücháuove. 

ADMIM'TIUCION ruaviNai \L 

DE LOi RVJIOS DE POdlíNTO, 

Núin 275. 

Por providencia de 21 del cor
riente y á petición de U. Fran
cisco Mitlou, registrador de la 
mina de carbón llamada Unico, 
sita en Ommaga, Ayuntamiento 
de Matallana de Vegacervera, be 
tenido á bien admitirle la re
nuncia que de la misma ha he
cho y declarar franco y regis-
triible su terreno. 

Lo que he dispuesto se inserte 

en-este peritídico oficial para co-
nocimiento'del público.' 

León'20 de Marzo de 1875. 
— E l " tiobernaJor, Francisco da 
Ecliánooe. 

(Uueeia del 51 de Marzo.) 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 

O i r * o u . l a f . 
Vistos los artículos I ' , t3, 87 y 

88 de la ley de .'¡II de Enero Je ISÜIi: 
Visto el art. 12 de la ¡leal órdeu 

circular de t l i de Febrero úlliino, 
por el que se declaran vigentos las 
disposiciones de la expresada ley y 
demás resoluciones aclaratorias pos
teriores: 

Teniendo™ cncnla la imperiom 
necesidad de hacer electivo por to
dos los medios legales oí contingen
te del actual reemplazo; 

El Itey (O I). G ) lia tenido á bien 
diclar las (H-cvencumes siguientes*. 

1 * Los pueblos que no puedan 
llenar su cupo con los mozos sor-
toados en el presente año, lo veriii-
cai-án con los alistados en los dos 
años ¡interiores; ompezamlo por la. 
reserva llamada á las armas en i'< 
de Abril último, y siguiendo por las 
tle linero do 187 í"y Junio de 1S7-! 

2 ' Cuando sea necesario acudir 
á iliulias reservas, se practicará un 
sorteo con los mo/.o.s de cada una 
itue no hubiesen sido deliuiliva c 
¡rrevocahleinunlu desliuadus al ser
vicio de las armas, y por orden do 
liiimcros serán llamados los ipic sean 
necesarios; abriendn respecto de 
ellos nuevo juicio de exeiiciones, y 
apreciaudu estas st!!;uu el esUul-i 
que tuviesen el dia 14 del corriente 
mes, señalado para el llanumicnlo 
y ücclaracion de soldados por Real 
orden de 'J del mismo 

í . ' Los muzos comprendidos en la 
prevención anterior podran, dentro 
de los (|u¡iii:u dias siguientes á la 
publicación de la presente 'circular, 
liacer cuantas rerlamaciones juzguen 
procedentes, así respecto á la inclu 
sion eu el alistamiento de todos IOJ 
que deban serlo segun el art. 13 de 
la ley, como sobro las exeneiotios de 
cualquiera especie otorgadas á los 
quintos del actual rceinpíazo 

4.' Si á consecuencia de las in^ 
dicadas ruclainaciones se ocordast 
incluir alguu mozo en el alistamieft-
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lo, se ejecutará respecto de él un 
sorteo supletorio con arreglo al 
art̂  l¡6 de la ley; y si aquellas se 
i clii iesen á alguna ue las exenciones 
ilel servicio otorgadas por el Ayua • 
tamiento ó Comisión provincial, se 
abrirá de nuevo al juicio acerca de 
ella, y con presencia de las nuevas 
pruebas suministradas con citación 
contraria por las partes interesadas 
dictará la corporación municipal su 
fallo, que será apelable con arreglo 
alan. 10(1 de la ley 

S ' Cuando el cupo do un pueblo 
no pueda cubrirse después de hechos 
los llamamientos indicados, procede
rá V. S. sin demora á cumplir lo dis
puesto en la parte segunda del ar
tículo $8 de la ley ile reemplazos, 
dando cuenta inmediata á este Mi 
nisterio de las disposiciones que 
adopte al efecto. 

De Real orden lo digo á V. S para 
su inteligencia, 1a de la Comisión 
provincial y demás erectos consi 
luientes. Dios guarde á V S mu 
« liosaños Madrid 211 de Marzo de 
1873.—Romero y Robledo.—Sr Go
bernador de la provincia de 

(Gacela del 30 de Marzo.) 

Presidencia del-Consejo k Ministros. 

r t c a l T>eoi*eto. 
Un el expediente y autos da 

competencia suscitada entre 
Gobernador de la provincia da 
Lago y el Juez de primera ins
tancia de MondoOado, délos cua
les resulta: 

Que á nombre de Gabriel San
mar t ín Fernandez y otr»s, ve
cinos del barrio de la Abadía, en 
la parroquia de S. Andrés de 
ftlastúa. se interpuso demanda 
ordinaria en el referido Juz^a lo 
de. Mnndoíiedo, con la pretensión 
de que se condenara a Auto 
])io (Jarcia, como destajista d.il 
trozo sexto de láearrelera de Vi 
vero á Mondoiledo, al pago de 
10.000 i'S., importe Je otros tan-
to.-i muiros cúl i icoí da tiurra que 
J n b i a oslr ilJo d i varios montis 
«le los que se consideraban pro 
pietarios los demandantes: 

Que oonierido truslndo da la 
demanda a D. Antonio García, 
después de presentados los escri
tos de réplica y dúpliua por am
bas partes y hallúiidose el pleito 
recibido á prueba, el 'Gobernador 
de Lugo, á quien había acudido 
11. Manuel Arrieta, contratista 
de la carretera provincial de Vi 
•varo i Meira, y cuyo represen 
tan te en la ejecución do las obras 
<¡l«l Sdxto tro&i era D. Antonio 
(jarcia, en solicitud de que se le 
amparase en sus derechos, dlri 
gid un olicio al Juzgado a fin de 
Hue suspendiera todo procedí 
Jüiento hasta tanto que emitíen 
do el Alcalde de Mondoiledo los 
inl'ui'iuus qufc se le pedían acerca 
de si los montes eran de apro-
vejuamiento común ó de pro 
piedid particular, pu liera siüer 
se fijamente la condición de los 
luUnus, j por consiguiente si 
era i an de la comi-isteucia de la 

Administración e! conocimiento 
del asunto; 

Quoal citado oficio en qna ma
nifestaba el Gobernador «que la 
súplica que hacia al Juzgado no 
tenia carácter da rSqoerimien 
to alguno, si no un paso .prévio 
dirigido & que la Admiiiistrapioa 
adquiriese la evidencia dé los 
hechos», contestdel Juzgado que 
le era imposible acceder á la sus 
pensión de los procedimientos: 

Que posteriormente el Gober
nador, de acuerdo con el dictá 
man de la Comisión provincial, 
y después da habar emitido su 
informa al Alcalde de Mondoüe 
do, raquirid de inhibición al Juz
gado, fundándose en que siendo 
comunales en la forma y en la 
esencia los terrenos de que se 
trata les ara aplicable la dispo 
sicion del art. 18 del pliego da 
condiciones generales para las 
contratas de obraspúblicas: 

Que el Juzgado, después de oir 
al Promotor fiscal y á las partes, 
dictó auto declarando que no po 
dia admitir el requerimiento de 
inhibición iniéntras no contu
viera la exposición clara y pre 
cisi de las razones que la Admi
nistración creyese asistirle para 
redamar el conocimiento de la 
cuestión1 y-determinase el texto 
de ¡k' disposición'legal5 en" qna 
se apoyaba, • no considerando co 
mo tal "el citado art. 18 "del plie
go da con'dic¡óna3: refarido, ' por 
afectar'solaluante al fondo del 
asunto objeto del pleito:; (,•» . ; 

Que el Gobernador, de acuerdo 
también con la Comisión pro 
vincial, requiriá nuevamente de 
inhibición al Juzgado apoyán 
dose en que habiendo" citado en 
su anterior olicio él art. 18 del 
pliego de condiciones generalas 
para la construceion de obras 
públicas, quedaba mencionado el 
punto de derecho en que puede 
fundarse la tompetencia, y omn 
piídos, por tanto, tíl art. 9.' del 
li-'.al decreto da 4 de Junio da 
líi4:7 y la Ueal drdeu de 22 de 
Junio de 1852: 

Que el Juzgado, después de oir 
asimismo al Ministerio público 
y á las partes, dictá auto decla-
ráudose competente, alegando 
las razones que tuvo presentes pa
ra no admitir el requerimiento 
anterior, y además que tratándose 
de la propiedad de unos montes 
que á la voz qua se consideraban 
por unos como comunes sostenían 
otros que les pertoiiecian, surgía 
una ciidátiou que correspondia á 
los Tribunales, y que ya tenia 
precedentes en un pleito ante
rior, citando los artículos 53 y 
57 del reglamento de 25 de Se. 
tiembre de lati3 y 10 y 12 del 
reglamento de Alón tés de 17 de 
Mayo de 1S65: 

Que el Gobernador insistid en 
su competencia, resultaudo el 
presente conflicto: 

Visto el art. 60 del reglamen 
to de 25 de de tiembre da l«ü3, 

— S.-r-
sogim el cual citadas ¡as partas 
inmediatamente y el • Ministerio 
fiscal, con seilalamiento de dia 
para la vista del articulo decom-
petancia, el requerido proveerá 
auto motivado declarándose com-
petanta d inoompetent*: 

Visto 'al art. 18 del Eeal de
creto da 10 de Julio de 1861 
aprobando el pliego da condicio
nes generales para las contratas 
de obras pública.-, que dice: 

«Los contratistas podrán ex
plotar las canteras y extraer los 
materiales que se encueatran en 
los terrenos del Estado ó del co-

• mun da los pueblos, sin abonar 
indemnización de ninguna espe 
cié. Si las canteras á materialas 
sa bailaren en terrenos de pro
piedad particular, deberán in
demnizar al dueño de cuantos 
daños y perjuiciosse les irroguen; 
y únicamente cuando la cantera 
se halla abierta y en explotación 
le satisfarán el importe del ma 
terial extraído por unidad al 
precio á ^ue se venda en el mer
cado. En ningún caso podrá' a' 
contratista vender los materiales, 
A no ser que le pertenezcan en 
propiedad independientemente da 
su calidad da contratista.» 

; Visto el art. 57 del raglamen 
to de 25 de Seliembra de 1863. 
que dispone.-

«Que al Gobernador que com. 
prendiese perte'aeéerle el conocí 
miento de un negocio en que sá 
halle, entendiendo un Tribunal 
ó Juzgado ordinario á ¡espacial, 
le requerirá inmediatanjente de 
inhibición, manifestando1 las ra1 
zones que le asistan y siempre el 
texto de la disposición en que se 
apoya para reclamar el negocio.» 

Considerando que el Goberna 
dor al dirigirse al Juzgado en las 
tres comunicacionüs de que so 
ha hecho mérito, con el abjeto 
d i requerirle de inhibición, so 
limitó á citar el art. 18 del Real 
decreto de 10'Je Julio de 1861, 
sin trascribir su testo: 

Considerando que el referido 
artículo sdlo establece los casos 
eu que el contratista esti obli 
gado á indemnizar el valor de 
los materiales que utiliza, pei-o 
no contiene precepto alguno en 
virtud de! cual pueda suponerse 
que el conocimiento da la cues
tión de que se trata correspenda 
á ia Administración; 

Conformándome con lo con 
sultado por el Consejo de listado 
en pleno. 

Vengo en declarar mal smei. 
tada esta competencia, y que no 
ha lugar á decidirla, y lo acor
dado. 

Dado en Palacio á diez y ocho 
de Marzo de mil ochocientos se
tenta y c¡nco.=ALFONáO. = l i l 
Presidenta del iJotisejo de Mi
nistros, Antonio Cánovas del Cas
ti l lo. 

CoHCluija la sesión del d i i i 18 ile 
M a n ó de 1875 

En la qu 'jn pruduri la por; les ve-
ciaas de Bustdlo á ciinsediieacia de no 
hibsr cumplida el Alcalde da C-;» el 
acuerdo del.i Comisión provincial de tS 
ile Abril del ana próximo {lasadii dispo-
im'ilJo la restitución al dniniiiiu núbii-
ca ile ios terrenos lolurados al Reuor-
bu, Soto ile B.ifreale» y Sato de Anlar-
bi's ite uprovecli unieulo procomunal de 
ambas pui-blos: 

It-.MiiUntl.i de lo manifeslaila por el 
Alcalde de Suelices il'.'l Rio,y '.a que ;<r-
rnja la iíi'formaciOu prwlitMM 'ante"el 
Juzgido mumoipjl de Cea. qiM el Al
calde de esta villa, ni) sato ao ejeente 
(Helio acuerdo, sino que toleró que se 
verincaseu uueVJS ruturaciimes y se. 
sembrasen los lerrenus que lo llibull 
sido el año anteiior. 

Vistos los ails.87, 171 y 191 de la 
ley miinici|ial de 20 de Alisto de 1870 
' Cetisíderando: que.sieitdo de ¡a ex

clusiva competencia de ¡os Ayunta
mientos la gestión, gobierno y direc
ción de los i dereses pecuAires de los 
pueblos entre los que se h illa el apro-
vecbainieiilo, cuidado y conseiviicion de 
todas las tincas, 'bienes y derechas per
tenecientes al miinicipt», no debió enn • 
sentir el de Cea las nitmaciones de qua 
se tni'ta, y menos desde el mninentoque 
la Comisión provincial ordenó -a nsli-
Ilición urtlomiiiio (lúoduit -le ms terre
nos donde se habían verilicado ¡ique-
Ibs; y ' 

Considerando: que no habiendo dado 
cumpiiinleiilo el Alcalde de C-a al 
acuerdo de 16 de Abril del año ú'.Utho. ' 
inuurrioeo respunsabilidad por desbbe-, 
ilienda a sus superiores :gerári|iiicos,' -
y debe por lo tauto imponérsele el enr-
reulivo que marca el art. 175 de la ley; 
quedó acordado' significar al S. Go 
bi'riMdiir'b.iga qde'se.i ciimpiido en to-
IIJS SUS parles el HCIIT KI de 16 de' 
Abril • úilinio. eucoauMidaii io su i j e -
cuáonal Juzgado WM'wipai d,. Cea, 
coaforme iletermin.i ei .piirafn 2 " del 
art 191 de la ley, á quien se encarnara 
'eiail.t á lériaiiin de ucii i -ti-is el acta ó 
( i l l i i iei ims cimsiguieiu-'.. d - lutv.r que-
dulo eiecntoriadn .ii|ai-!, v de liab'rio 
Ivcíl i saber [lor noliHcic:ot( en forma a 
lo< vecinus de Uusúl o. aeompariaiido h 
la voz el papel eorr'-.p'ia l íenle & la 
nuiila de 17 pesetas 50 céats. que se 
iiup'iue ai Alcalde pur su marcada des 
(ib.'oiem-.ia. 

De ciinrormidad con la propueslo po r 
el ¡liieclor de obras iirovineiales. se 
aconló nombrar perito di nombre de 'a 
D.pu-acinn al iiuxiliar I) Perfecto Bra
va, a fin de que inlervencr-a en e¡ expe-
oii-ute de (ixpiopiacnin ¡le una linca da 
1,1 piopiedail ue D, Mtiihsto A. Bil-
bueua, can molivo-de la coaslriicniim 
del l'uenle de Torteros por no habers» 
toiifuiinadoel piopiet.irio cm la modi 
fi'j icion btMdia por la Oioiilicion en 9 ' 
de Noviembic indino. 

Aereditau.i en l'nraia U orfindad y -
pobreza de Mieaela y Sa.va.lor l'erilall • 
iiez, natuj-ajes de YomieiMS, se acordó 
r»-ciiiítírlesen el llospicio-i-' esta ciudad. 

iNo reuniendo ios requisilos de rc-
•rlamenlo. los niuos lujos de Hamoua' 
Bijnco, residente eu. P-dazoelo de Bo
llar, y Maru Teresa Aoebes, de San 
Custobal de la Polauteru, quedo acor-
uaiio no haber lugar a conceder el so
carro que solicilan para ateuder a la 
laclaucia de aquellos. 

Eu vista del expedienle instruido do 



apremio • «xpcilMa uunlra d Ayilnl.i-
inicllliMlu Salí igini por (leseubinrius del 
ímilltijWiiL' pruvlncial. su acnnló quii 
iiurbii «xecpeiou *n lim butaes «mlurm 
dos i Conceja l '* , 'I-' las |) anlas y <le 
un» maquina s^udura, se prouetla a 
anniiciar la venta ile toilns lus ilemas, 
ilebiemlu sulicitarse ilel Juez inuiiiuipal 
la Iruslaciou á l i capilal ca.Muh- no lu 
ber licil.uliires, y ro¡;ar al Sr. üiib.T-
nailor impetre de la auloridad militar 
el auxilm de ilus parejas (le la Guardia 
civi , que se pumlrau a ilispnsicion ilel 
comisionado D. Mallas Amor para au 
xiiia'rle en íodas las operaciones hasta 
conseguir la reatisacion de los efecto* 
embargados. 

Kesnilando del p'.iego ile obserracin. 
Des qtie se acompaña a las cuentas mu
nicipales del Ayuntamii'iito de ftiailo, 
correspondienleJ al ejsrcicio económico 
de 1867—68, que se adeudan 360 es-
rudos por su asignación á !oá Secretarios 
que desempeñaron eu el ejercicio cilado 
este carr i l , entre lus que lisura duu 
Cruz Feiuandcz: 

Considerando que en las cuentas de 
1868-69 no aparece satisfecho ai re
clamante cantidad alguna por el con-
«eplo indicado; 

Ccinsideraniio qne una vez consignado 
eu el presupuestó el gasto IIH que se 
trata, debió apresurarse el Ayunlamieu-
10 á satisfacerlo al recurrente, sin per-
juicio "le exigirle la responsabilidad por 
sus actos durante el. tiempo que estuvo 
al frente de la Secrelaiia: 

Considerando que no correspondien
do al Secretario la récáudaciou de fnu-

• iliis. de manera alguna puede serv.r de 
ubstáculo, para el pago de sus haberes, 
el que en su poder existan varias cau-
lidailes procedeules de lo recaudado, 
«ieudo'asi que el verdadero responsable 
es el agente' i . quien el ̂  municipio en . 
coueúdó, emi las formalidades legales, 
11 cobranza; quedó acordado que por la 
AicaldiadeRiaño se salisi-gan a duu 
Cruz Fernandez 'fegerina lo que se le 
udt'Uda, picvia la npiiituua iiqijidaciou 
que ai efecto deherá praclicaise. de
biendo leuer entendido que eu el ca 
so de no existir crédito en el jiresu 
puesto se formura uno adicional dando 
cuenta á in Comisinn de haber cumplido 
Uno y otro uXtreinu cu el término de 
oclio'dias. 

No existiendo cié lito en el presu-
(int-slu para satisfuCAT lo (jue se adeuda 
id cati'drálico de (libuju l). [noceucio 
IV üloiidn; quedó acnr.tad» lucer pre
sentí al Gobierno di- provincia que tan 
pronto coinn sa ivuna la Dijiulacioh, se 
dará cuenta de la H-aM-iL-n de 2tí de 
Enero ú tiino, qni' ia (Jiimisiiin pur falta 
de medios un piróle cnmp.ii- eu este 
dia . . . . 

Oulerada la Comisión de la cuenta de 
los gastos ocurridos con mniivn ue; viaje 
a<Vnllai>i>lid de la qite fué nombiada 
para teiieitar a S. .11. ei Itey, y resul
tando que aquellos ascienden a 867 pe
setas 50 cénts , acordó aprobarla v que 
se proceda a su rormalizacion, debiendo 
exigirse el ri.'jnl"g< ii H la i:aja ptoviucial 
de las jiartidas que ciirrcspiinde abonar 
ni Ayuiitainienlo y [mrtjculares, cuino 
gasto causado por los mismos, en la 
forma siguiente: 
Ayuntamiento de esta capital., 319 36 
Kxcmo. Sr. .Marques de .Mon-

tevlrgcn. . . . . . . 88 78 
S r . I). Juan IMiUn 88 78 
Sr. D. Auluniwi S.iin li.z Clii-

carro. 88 78 

'J'olal reintegro que lu de re
clamarse, . . . . . . 583 70 

No hibiendo cumplido el Alcalile dn 
Joarilia cwn lo que se te ordenó eu i i 
de Enero último y 11 del actud, ics-
pecto a la leuiiioii ile ios iliüirencias ori
ginales da nolilicacinn hechas a don 
Manuel Fernandez, expedieule de apre
mio espeiliiln contra el mismo, y cuen 
tas que hubiere preseulailu, so acordó 
imponer a dicho Alcalde la multa de 
17 pesetas 50 cénts , cuyo papel rmni-
lirü a lérminuile diez dias, adviriién 
dolo., que si dentro dft tercero dia no 
obran en esta Secretaria los anteceden-
Ies reclamadus, se expedirá cmnisiou » 
su co-ta que pase a recogerlos, asi cuino 
incurrirá eu el recargo de o por . 11)0 
diino ile la mulla basta el duplo, si eu 
el plazo indicado no hice presentación 
del papel importe de la misma. 

Resuelto por la Comisión en 1 1 de 
Febrei o liilimu que ta mulla por Mía 
de presenlacioi. de las cuentas de 1871 
72 y I87i—73 del Ayunlamiento de 
El Surgí», se exija del Itegiilor-lulei -
veulor. y Depositario, y dispuesto tam
bién que tas dietas del apremio expedido 
por ei Alcalde, son de cuenta de oque-
líos funsimiarius, se acordó manifestar 
al Alcaide que se abstengi de exigir 
lanío U mulla como las dietas a don 
Patricio Carbaj»), el cual no esta decla
rado responsable de ambos correctivos, 
y reda mil contra ellos en sulicilud de 
esta fecha. 

T e l é g r a f o s . 

DIRECCIÓN DE SECCIÓN DS LBON. 

Pliego de condiciones bajo las cuales 
se saca ó pública subasta la adqui. 
siciun da 160 postes de 1 ' dimen 
sion y 1 ídO de i . ' , de castaño 
brav» para el servicio de'las libáis',' 
segúnórdeii de la Dirección gene
ral de 2i del actual. 

I . " La subasta se celebrará por 
pliegos cerrados en la forma que 
jircviene la Instniccion de 10 de Ju
lio de 1801, veri Acándose en los lo
cales que ocupan las Direcciones de 
Sección de León, Oviedo, Orense" y 
Lugo y en el de las Estaciones de 
Asloiga, Villafranca, l'onl'crrada, Gi 
jon, Villavieiosa, llivailcsella, Llanes, 
Aviles. Lnai-ca .Miares del Camino, 
Pajares, Verin, Itivadavia y Nogales, 
el dia 21 de Abril próximoa las once 
de su mañana. 

2 ' Las proposiciones se redacta 
l'áll en lu furnia siguiente: 

«Me obligo A entregar en los alnw-
cenes de la oficina telegrálica de León, 
20 jjostes de 1 " dimensión y 180 de 
2.". en los dula de Oviedo. 30 de 1.' 
y 270 de 2 ", en los de la de Orense, 
80 de 1.' y 720 de 2 ' y en los de la 
de Lugo, 3i>i1e 1." y 270 de 2 ', que 
á una suma hacen los Hiü de 1 " y 
l . i iOde 2." que so contratan, con 
sujeción en un todo ul pliego de con 
diciunes publicado en el lloletin ofi
cial de la provincia de León número 
118 de 2 de Abril, y para la seguri
dad de esta proposición presento el 
documento adjunto que acredita ha
ber depositado en la Tesorería de es 
ta provincia, (ó en la adininislracion 
de lientas respectiva) la lianza de 
tantas jiesetas, importe del S por 100 
ó que ascienden los 160 jiostes de 1." 
diuiension y 1 440 de 2 ' que me 
compi oinelo á entregar en los puntos 
arriba indicados y por el precio de 
tantas pesetas cada uno de los de 1.' 
y tantas cada uno de los de i . ' . ' 

(Fecba y tirina del proponente ) 

3 — 
3. ' Toda proposición que no se 

halle redactada en los [crin .I.IS cita
dos, que exceda de los precios que se 
(¡jan como tipos, ó que tenga modili-
cáciones ó clausulas condicionules, se 
tendrá por no hecha para el caso del 
remate 

4. " A cada proposición acompa
ñará en distinto pliego y con un mis 
•no lema, otro con la firma, y expí e-

j sion del domirilio del proponnnte 
5 ' El remate no producirá obli

gación, hasta que en vista del restil 
tado recaiga la aprobación superior. 
Cualesquiera que sean los resultados 
de las proposiciones que se hagan, 
como igualmente la forma y concep
to de la subasta, queda siempre re 
servada al Ministerio de la Goberna
ción, la libre facultad de aprobar ó 
«ó definitivamente elaetade remi
te, teniéndose siempre en cuenta el 
mejor servicio ptiblicii 

0." Si resultasen dos ó mas pro 
posiciones iguales en un misino pan 
to. se procederá en el acto á nueva 
licitación verbal, que será abierta 
únicamar.te entre sus autores, du 
raudo por lo ménos diez ininuto; 
pasados los cuales concluirá cuando 
lo disponga el Presidente npercibién 
dolo antes por tres veces Si las pro 
posiciones iguales tuvieren lugar en 
dos puntos distintnsde la misin i pro-
vincia, se señalará dia y hora (tara 
que los. postores que las hubieren 
presentados, acudan á la capital de la 
inisma, á verificar el acto de nueva 
licitación en los términos arriba con 
signados; mas si estas se presentasen 
en diferentes provincias se señalará 
también dia y hora para que los pos
tores acudan á la nueva licitación que 
tendrá únicamente lugar ante el Di
rector de la Sección Telegráfica dé 
León. 

7. ' Los pliegos cerrados se en
tregarán en el acto de la subasta y 
durante la p/imern media hur í, p i 
sada la cual «I Presidente declarará 
tenninado el plazo para su admisión, 
y se procederá al ruínale. 

8 . " Llegado este caso, y ántes de 
abrirse los pliegos presunlados, po 
dn'm sus autores maiiileslar las du-
ilí;s que se les nlrezcan, ó pedir las 
aclaraciones necesarias; en la inteli
gencia, de que una vez abierto el 
¡iriiner pliego no se admitirá esjiü-
cacion ni observación alguna que iu 
lerrumpa el acto 

íl ' Se procederá enseguiiln á 
abrir los pliegos presentados, des
echándose IICMIC luego los que no se 
hallasen en un todo coníonuosal ni i 
(lelo pre-crito, y los que no vayan 
acompañados de la correspondiente 
garantía, niljiidicáiidose el remate 
provisionalm-iiite á favor del postor 
que jifeseiile ni ivores ventajas en el 
conjunto del servicio 

10." Serán devueltos en oí acto 
á los licitadores cuyas jiroposiciones 
sean desechadas, los documentii- que 
acrediten los dcpjsilos; y aquei á 
quien se adjudique el servicio por la 
Superioridad, autiientará el suyo 
hasta el 10 por 101) de la cantidad en 
que se rematen los jiosles. Si esle fal
tase al eumpliinieiito de uiguiiii ile 
los artículos de este p'iiego de condi 
ciones, perderá su depósito sin de
recho á reclainacion. 

11 ' Hecha la adjudicación (lefi 
nitiva por la SuperioridaJ. se eleva
rá el contrato á escritura pública, 
siendo de cuenta del rematante los 
gastos de ella y de dos copias pira 
el Ministerio. 

12.'- Presentadas por el contratis' 
ta las'CcrUlicacionos respsetivas d i 
entrega completa de lo» postes en 
cada uno de los puntos designados, 
con expresión de que los mismos 
cumplan con las condiciones que el 
pliego determina, y esten lidas por 
los Comisionados que para recono, 
cerlo» y recibirlos nombren los Jefes 
de las Secciones de León, Onedo. 
Orense y Lugo, se hará el pago por 
libramiento contra la Tesorería de 
Hicieuda pública déla provincia don
de se adjudique el servicio 

131 Los postes serán precisa 
mente de castaño bravo, secos, si i 
nudos profundos ni velas ses ' i 1 is. 
perfectamente sanus y sin defectoí. 
que los hagan impropios pira el uso 
á que se destinan; deberán ser rolli
zos y rectos desde el raigal á la co • 
golla, terininamloen chillin ó formi 
cónica, no admitiéndose las linderas 
labradas. 

Se considerarán sin embirgi comí 
útiles, aquellos postes que forinin 
una curva unifonn > denle la b ise á 
la punta, sieinjin qu, so dicha no 
escala de 18 eentímitros en los de 
1.' dimensión y II) en los de 2 *, asi 
como los que (orín indo dos curvas, 
en sentido contrario, pero u iilbrni!, 
comprendan cada una la mita 1 del 
poste próximam inte v la su .n i de sus 
Huchas no esceda de 14 centíinstros 
en los de I ' dhiiansion y 10 en los 
de i ' , siendo la menor p ecisaineii; 
te la situada hacia la cogolla; ó bien 
aquellos que tengan alguna curva qut 
afecte solamente la p irte que h i dt 
quedar enterrada P ir el contrario', 
se considerarán couu inútiles- to
dos aquilina quj varíen ripidaminte 
de curvatura tengin varios en dis--
tintos ¡danos ó formiii en la c»go. - -
lia una curva mire ida y sensible á 
simple vista 

I L * Las dimensiones de ios pos 
tes serán de 8 uutivn de altura, 0.57 
de cií'cunlerencia á m ¡tro y m idinde 
la coz y 0 I I en la e igdla, para lo* 
de l ' '.limistuio'i: v II milros de al
tura 0 , i l de cireti:il'e¡M'ic¡a a nutro 
y medio de la coz y 11.2 i en la c.ig» 
i:a para lus le sngu.i la; ndinilióndosa 
sin. embargo eouio tolerancia ó lini1-
L ! supenor, una eireunlerencia de 
O.iiS y0,:¡7 cu lo< de 1 ', y O.'óO y 
O.ilO en los de 2.'respectivanunte. 
á nutro y medio de coz y en la 
cog ilia 15-i.is tlim ms ones serán lo 
inadas sobre los árboles desnudos ó 
descortezados 

lo * La entrega de los postes . 
principiará á los 20 dias después de 
comanicada :il conlrtii-li la aproba-
cion de la subasta por la •>ii'ecnioit 
general, v tendrá que estar termina^ 
da en lus lo dias siguientes 

16' La entrega de los postes se 
verificará en los almacenes de las Di
recciones de Seceion de Le i i , Oren 
se, Oviedo y hugo, deposili i lose en 
cada uno de estos punios los desig 
nados cu la condición 2.1 de este 
pliego, siendo respectivamente reco
nocidos eu los citados puntos |>ór el 
ítinciotiario óf'uncio larios del Cuerpo 
que acuerden 'os Jefes de las mismas. 
los que desecharán to los aq lellos 
que no llenen las condisiones exigi
das, obligándose al coutratisu á re
ponerlos con otros que euiup ao con 
los de subasta en el lériniii.» de 20 
dias 

17.' El tipo máximo porq ie se 
admiten proposiciones será ul de 11. 
pesetas cada poste de 1 ' limension, 
y 7 pesetas cada uno de i . ' 



18 ' El cóntratisla queda obliga», 
do i las decisiones de las autoi idailes 
y tribunales administrativos estable 
cidos por las leyes y órdenes vigen
tes, en todo lo relativo á las cuestio
nes que puedan tener con la Admi
nistración sobre la ejecución de su 
contrato, renunciando al derecho co
mún y á todo fuero especial. 

León 31 de Marzo de 1878.=EI 
Director de Sección, Justo Rodríguez 
de Rada. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Debiendo ocuparse las Juntas 
pericialtjs de los Ayuntamientos 
que á continuucion se expresan 
en la rectiScacion del ainillara-
miento, que ha de servir de base 
para la derrama de la contribu
ción del aüo económico da 1875 
al. 713, se hace preciso que los 
contribuyentes por este concepto 
presenten en las respectivas Se 
cretarias, relaciones juradas de 
cualquiera alteración que hayan 
tenido en su riqueza, en ol tér
mino de 15 dins; pues pasados 
sin. que lo verifiquen, les parará 
-todo, perjuicio. 

Berlanga. 
Fabero. 
'Joárilia. 
'Llamas de la Rivera. 
Laguna de Negrillos. ' 
Oseja. • . . 
Villamartin de D. Sancho, 

AUDIENCIA D E L TERRITORIO. 

Secretoria <¡e Gobierno 
de ta Áuiíienciá de Valladolid. 

GOD fecha l á del aclnal se co
ran nica al ] mo. Sr Presidente 

de estu Audiencia la Keal orden 
que sigue: 

«limo. Sr.: Habiéndose suscita 
do dudas acerca da si la ley de 
17 de Abril de 1821 sobre conoci-

:iniento y modo de proceder en 
Jas causus de conspiración \ otros 
delitos está absolutáments dero 
gada por la de Orden público de 
23 . de Abril de 1870: 

Considerando que la primera de 
estas leyes tiene por único obje 
to prevenir y castigar los criina. 
nes contra la forma de Gobierno 
y la seguridad interior del Es
tado, al paso que la segunda con
tiene disposiciones para la repre 
sion de otros delitos graves con
tra las personas y las propieda 
des; 

El. Rey (q. D. g.) de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, se 
ha dignado declarar que la cita 
da ley de 17 de Abril de 1821 
está vigente en cnanto á los ds-
iitos expresadosen su articulo 8.', 
los cuales deberán ser perseguí 
dos y juzgados por el fuero y el 
procedimiento que en la misma 
ley se establece.» 

Y de órden de S. E. se circu-
' ia en los Boletines oiiciales para 

conocimiento de todos los Jueces 
del Distrito. 

Valladolid 22 de Marzo de 
1875.—Baltasar Barona. 

El Exorno. Sr. Ministro de 
Gracia y Justicia con fecha 31 
de Enero último, comunica al 
l imo. Sr. Presidente de esta Au
diencia la orden del Ministerio-
Regencia, que copiada á la letra 
dice como sigue: 

• l imo. Si . : Los individuos del 
ejército y de la armada senUn-
ciados, por los Tribunales del 
fuero coinun ó arresto 6 prisión 
por insolvencia de multa, extin
guían siempre la condena en los 
cuarteles, d en las prisiones mi
litares no considerándose este 
como infracción de las reglas es
tablecidas en el código penal para 
la ejecución y cumplimiento de 
las penas puesto que el castigo 
se sufría como en él se pieceptúa, 
aunque en local distinto del que 
designa, pero el Gobierno repu
blicano fijándose en la letra de 
la ley, dispuso en órdenes de 14 
de Octubre de 1873 y 7 dé Mayo 
de 1874 que se observase extric 
tamente lo prescrito en los ar
tículos 50, 118 y ' 119.del expre
sado cddigo^ , 

La experiencia ha demostrado 
los inconvenientes de esta medí 
da, porqnei.hay necesidad para 
observarla de conducir á los pe. 
nados desde la población donde 
están en cumplimiento de sus 
deberes militares á la capital del 
Juzgado donde radica la cáusu, 
lo cual es embarazoso en tiempo 
de paz, y del todo imposible las 
más veces en tiempo de guerra. 
Estos viajes en calidad de preso, 
son en algunos casos injusta 
agravación de la pena, en otros, 
medios de sustraerse á los rigores 
y peligros de la vida da campafla 
y siempre ocasión de que personas 
que solo deben sufrir castigo 
leve, se pongan en contacto en 
las cárceles del transito y en la 
del partido dondefueron juzga
dos,, si es que han de permanecer 
en ella, con criminales endureci
dos que perviertan sa corazón y 
les infundan ideas contrarias á 
la disciplina y al honor del uni
forme militar. 

Estando pues probada la con 
venieucia de volver á la antigua 
practica, el Rey y en su nombra 
el Ministerio Regencia üa tenido 
á bien ordenar que se observen 
las disposiciones siguientes: 

A r t . 1. ' Se dengan las ór
denes de 14 de Octubre de 1873 
y 7 de Mayo de 1874 en las cua
les sa d spuso que los condenados 
por los tribunales del fuero común 
a pena de arresto d de prisión 
subsidiaria, que perteneciesen al 
ejército ó la armada al tiempo 
de sufrir la condena, la cumplí 
ran en los establecimientos se 
¿ajados en los arts. 50. 118 y 
119 del Código penal. 

- I — 
i Ar t . 2." Los individuos del 

ejército de |la armada que deban 
cumplir penas de las expresadas 
en el artículo anterior impuestas 
por la jurisdicción ordinaria, bien 
porque hubiesen sido juzgados 
antes de ser militares ó porque 
lo hubiesen sido en causa que 
produzca desafuero, extinguirán 
la condena en los cuarteles á pri 
sienes militares de las poblacio
nes donde se encuentren los cuer
pos ó institutos á que perte 
uezcan. 

A r t . 3.* Para el debido cum
plimiento de la Sentencia, el'Juez 
á quien corresponda su ejecución 
remitirán al Capitán general del 
distrito donde se halle el sen-
tenoiado, testimonio de la eje-
ciuoria en la forma acostumbrada 
y la expresada autoridad militar 
acusará el recibo de aquel docu
mento, dispondrá que se cumpla 
lo que en él se ordena, y remitirá 
a! Juzgado luego que se haya 
extinguido la condena, certifi
cación e.i qüeesto se haga cons
tar para que se una á la causa 
y surta en ella ios efectos a que 
haya Jugaren derecho.» 

Lo que de orden de S. 3. I . se 
inserta en los Boletines de las 
cinco provincias que comprende 
el distrito dé esta Audiencia, 
para que todos.los Jueces del 
mismo tengan •- exacto conoci
miento de su contenido. 
; Valladolid;9 de Marzo de 1875. 

—Baltasar B.irona. 

ANUNCIOS O F I C I A L E S . ; 

DISTRITl l U N I V E R ' I T A R t n D E . O V I E D O . 

Pwlnela üe Le»-
De conformidad á lo dispuesto 

en la Real orden de I I I de Agos
to d& 1858, se anuncian vacan
tes las escuelas siguientes que 
han de proveerse por concurso 
entre los aspirantes que reúnan 
los requisitos prescritos en la 
misma. 

Usencias incompletas de niños. 
PuUlilg lie Astorga. 

Las deBaillo é Iruela. dotadas 
con 62 pesetas 50 céntimos. 

Palliilo de L i B.iñez.i. 
La de Soguillo, dotadaoon 90. 

Partido da Leen. 
Las de Sautoveuia del Monte, 

Villaseca, Chozas de Arriba y las 
de los distritos de Solanilla y 
Villarboíle y Villacil y Curbajo-
sa. dotadas con 02'50. 

Pul tillo de Murías de Paredes. 
L i de Castro de la Lomba., 

con 62'50. 
Partido de Pcmferrada. 

Las de Chana y CabaDas de la 
Doruilla, dotadas con 90.. 

Partido ile Riaüo. 
Las de Oémenes , Argovejo y 

Pedresa, dotadas con 90. 
Las de la Puerta, Valmartino, 

Armada, Campillo y Valdoré. 
dotadas con 62*50. 

Pai tido .1.- Sah igun. 
Las de Salielicís del Pajuela 

y Quintana del Monte, dótadns 
con '.'O.. 

Pai lido de La Vecilla. 
Las de Palazuelo, Candanedo y 

Mata de la Riva, dotadas con 
62'50. 

Purti'lo de Villafniuca del Bieizn. 
La de Barjas, dotada con 90. 
Los Maestroi disfrutarán ade

más de su sueldo fijo, habitación 
capaz para si y su familia y las 
retribuciones de los niilos que 
puedan pagarlas. 

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes acompañadas de la 
relación documen tada' de su» mé
ritos y servicios y la certifica
ción de su buena conducta moral 
y religiosa á la Junta provincial 
de Instrucción pública de Leott 
en el término de un mes contado 
desde la publicación de este anunr 
cié en el Boletín oficial de la 
misma provincia. 

Oviedo 2 de Marzo de 1875.= 
El Rector, León Salmean, 

ANl'tNCIÜ.á l 'AaTICULAll l i - . . 
En término de. Valencia de 

D. Juan, y a distancia de dos 
kiló netros de la población, hay 
un plantío' de viñedo de clases 
escogidas de Valdepeñas, Arago
nés, verdejo y blanco de Yepes, 
cuyos vinos'elaborados con lim-1* 
pieza, son los mejores de la pro
vincia y pueden competir con los 
de Toro. Su gran bodega está en 
medio de la tinca, y los carros^ 
pueden llegar hasta tocar con las 
vasijas por una rambla ó plano . 
inclinado cubierto. Hay casa con , 
buenas cuadras, donde pueden, 
descansar carreteros y ganado, 
y además se los darán pastos por 
el tiempo que gasten en arreglar 
sus envases. Como son pocos los 
que tienen oonocimieuto de taa 
preciosa finca, sa anuncia al pú
blico, en la seguridad de que los 
abastecedores que conozcan una 
vez sus excelentes caldos, y la 
comodidad que pueden disfrutar 
en sus locales, lo solicitaran coa 
afán. Es administrador 1). Dona
to Lumbreras, vecino de la refe
rida villa de Valencia. 

PIANOS EN VENTA. 
Pertenecientes á la testamsn* 

tarta de D. Mateo Araujo, se 
venden en Astorga: 

Un piano vertical, de palo 
santo y 7 octavas, de la fibrica 
ie Montano. Tiene escelentes vo

ces y está casi nuevo. Su precio 
1.000pesetas osean 4.000 rs. 

Otro ídem de cola, tricordo, 
con cinco registros pedales, su 
caja es de raiz ó nudos de no
gal; fábrica extra ligera. Está ta
sado en 875 pesetas ó 3,S00rs, 

De uno y otro puededar cuan
tas nolieias se deseen D. Eduar
do de Nava, Itinconada de San-
Marcelo n ú m , » , León, 
linp. ne iaíé t i . lUlluiiitu,. U tlaiei'»,. I . 
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